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MINISTERIO DE JUSTICIA

29024 ORDEN de 29 de noviembre de 1979 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar las oposicio
nes a ingreso en el Cuerpo de Aspirantes a Regis
tradores de la Propiedad, convocadas en 27 de julio 
de 1979.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 506 
del Reglamento Hipotecario, reformado por Decreto de 16 de 
diciembre de 1965 («Boletín Oficial del Estado» del 24),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones a ingreso en el Cuerpo de 
Aspirantes a Registradores de la Propiedad, convocadas por 
Resolución de 27 de julio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de septiembre siguiente), quede constituido bajo la presi
dencia de V. I. o de la persona en quien reglamentariamente 
delegue, en la forma siguiente:

El Decano del ilustre Colegio Nacional de Registradores de 
la Propiedad o el miembro de la Junta directiva en quien éste 
delegue.

DOn Pedro Avila Alvarez, Registrador de la Propiedad.
Don Jiian Serrada Hierro, ADOgado del Estado.
Don Aurelio Diez Gómez, Notario.
Don Toribio de Prado Alcalá, Registrador de la Propiedad.
Don Angel Lucini Casales, Letrado del Cuerpo Especial Fa

cultativo de esa Dirección General, que ejercerá las funciones 
de Secretario

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1979.

CAVERO LATAILLADE 

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

MINISTERIO DE DEFENSA

29025 RESOLUCION del Fondo de Atenciones de la Ma
rina por la que se convocan pruebas selectivas res
tringidas entre el personal del Organismo para 
cubrir tres plazas de Funcionarios de Carrera, 
Escala Técnicos Facultativos Superiores.

Se convocan pruebas selectivas restringidas para cubrir tres 
plazas de Funcionarios de Carrera, Escala Técnicos Facultativos 
Superiores (dos de Ingenieros Navales y una de Licenciado en 
Ciencias Físicas) vacantes en la plantilla del Organismo autó
nomo de la Administración Militar «Fondo de Atenciones de 
lá Marina», de'conform dad con las disposiciones siguientes: 
Real Decreto-ley número 22/1977, de 30 de marzo, disposición 
adicional quinta, apartado 2; Real Decreto número 1086/1977, 
de 13 de mayo, disposición adicional única; Ley número 70/ 
1978, de 26 de diciembre, disposición adicional segunda; Real 
Decreto número 542/1979, de 20 de febrero, así como lo pre
venido en la Reglamentación General para ingreso en la Ad
ministración Pública, aprobada por Decreto número 1411/1968, 
de 27 de íunio, y cumplido el trámite preceptivo de informe 
de la Junta Permanente de Personal, según determina el ar
tículo 6.°, 6.d) del Estatuto del Personal Civil al servicio de 
los Organismos autónomos dependientes de la Administración 
Militar, aprobado por Decreto 220/1973, de 8 de febrero.

Bases de la convocatoria
1. Normas generales

Se convocan tres plazas (dos de Ingenieros Navales y una 
de Licenciado en Ciencias Físicas), para ingreso en la plantilla 
de este Organismo autónomo, como Funcionarios de Carrera, 
Escala Técnicos Facultativos Superiores.

2. Requisitos de los aspirantes
Para ser admitidos a las pruebas selectivas serán necesarios 

los siguientes requisitos:
a) Ser español.
b) Mayor de edad.
c) No padecer enfermedad o defecto que impida el desem

peño de las correspondientes funciones, debiendo superar el 
reconocimiento médico oportuno a efectuar por el Servicio Mé
dico de la Armada.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario 
del servicio del Estado o de la Administración local, en cual

quiera de sus esferas, ni hallarse inhabilitado para el servicio 
y ejercicio de las funciones, públicas.

e) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.
f) Estar en posesión del Título Oficial de Ingeniero Naval 

o de Licenciado en Ciencias Físicas, al tiempo de finalizar el 
plazo de presentación de instancias.

g) Estar desempeñando plazas de igual categoría a las con
vocadas, como personal eventual, interino o contratado,-en el 
FAM con anterioridad a la publicación del Real Decreto-ley 22/ 
1977, adaptado a los Organismos autónomos por él Real De
creto 1086/1977.

3. Solicitudes
3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en las pruebas 

selectivas, deberán presentar instancias con arreglo al modelo 
normalizado que figura en la Orden de 28 de diciembre de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 49, de 2979), dirigidas al 
excelentísimo señoi Vicealmirante, Presidente de la Junta Ad
ministrativa del Fondo de Atenciones de la Marina, edificio de 
la Jefatura del Apoyo-Logístico sito en la avenida de Pío XII, 
número 93, de Madrid-16. En las instancias deberán figurar 
sus datos personales (nombre, apellidos, edad, estado y domi
cilio) y el número de su documento nacional de identidad, 
deberán manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos 
para tomar parte en la convocatoria, con indicación expresa 
de la fecha de obtención del Título Oficial de Ingeniero Naval 
o Licenciado en Ciencias Físicas y la fecha desde que desem
peñen sus funciones en el citado Organismo autónomo, en 
calidad de Funcionarios interinos o contratados en colaboración 
temporal.

3.2. Acompañarán un «curriculum vitae», en el que se con
signen y acrediten documentalmente los títulos oficiales, di
plomas, servicios prestados, expediente académico y demás mé
ritos profesionales que puedan alegarse a efectos de concurso.

3.3. El plazo de admisión de instancias será de treinta días 
ljábiles, contados a partir del día siguiente al de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Es
tado».

4. Publicación de la relación de aspirantes
4.1. La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 

será publicada en el «Boletín Oficial del Estado», concediéndose 
a los interesados un periodo de reclamaciones de quince días, 
a tenor del artículo 221 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

4.2 Terminado el plazo anterior, se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» la lista definitiva de aspirantes ad
mitidos y excluidos, así como la composición de los Tribunales 
que han de Juzgar las pruebas y que estarán constituidos por 
un Presidente, tres Vocales y un Secretario, y los correspon
dientes suplentes.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 
cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias pre
vistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

5. Exámenes.
5.1. Los exámenes se realizarán en el edificio de la Jefatura 

del Apoyo Logístico de la Armada, sito en la avenida de Pío XII, 
número 93, Madrid en la fecha que oportunamente se indicará, 
la cual les será notificada a los interesados con la debida an
ticipación. La no presentación a examen en la fecha indicada, 
se entenderá como renuncia del aspirante a la convocatoria.

5.2. Actuación del Tribunal.
Los Tribunales calificadores no podrán constituirse ni actuar 

sin la asistencia de la mayoría de sus miembros.
5.3. Orden de actuación y lectura de ejercicios.
El desarrollo de las pruebas selectivas constará de dos ejer

cicios escritos, sobre las materias del programa anexo.
a) Primer ejercicio.
Durante un tiempo máximo de dos horas, se desarrollará 

por escrito un tema, el mismo para todos los opositores, elegido 
por sorteo por el Tribunal de entre las materias que constitu
yen la primera parte del programa.

Este ejercicio se calificará de cero a diez puntos, siendo in
dispensable obtener un mínimo de cinco puntos para poder pa
sar al ejercicio siguiente.

b) Segundo ejercicio.
Los aspirantes aprobados del ejercicio anterior desarrollarán, 

igualmente por escrito y durante un tiempo máximo de tres 
horas, uno o más temas elegidos libremente por el Tribunal 
de entre las materias que constituyen la segunda parte del 
programa anexo según la específica titulación correspondiente 
a las plazas convocadas.

Este ejercicio se calificará igualmente de cero a diez puntos, 
siendo indispensable un mínimo de cinco puntos para apro
barlo.


